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LEY PROVINCIAL N° 1103

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 28 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

Artículo 1°.- Incorpórase como úl-
timo párrafo del artículo 6° bis, de
la Ley provincial 482, modificatoria
de la Ley provincial 376, de Tránsi-
to y Seguridad Vial, el siguiente tex-
to:
"A los fines de acreditar la existen-
cia y vigencia del seguro obligato-
rio a que se refiere la presente nor-
ma, se admitirá la exhibición de los
respectivos comprobantes en ver-
siones digitales.".
Artículo 2°.- Invitase a los munici-
pios de las ciudades de Ushuaia,
Tolhuin y Río Grande a adherir a la

presente ley.
Artículo 3°.-  Comuníquese al Po-
der Ejecutivo y a las municipalida-
des de las ciudades de Ushuaia,
Tolhuin y Río Grande.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1427 28-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1103,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1104

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 28 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
1° de la Ley territorial 473, Licen-
cia Especial para Mujer Golpeada,
por el siguiente texto:
"Artículo 1°.- Créase, a partir de la
sanción de la presente ley, el régi-
men de Licencia Especial a la mu-
jer víctima de violencia de género,
la que será de aplicación a las agen-
tes de la Administración Pública
provincial, entes autárquicos, orga-
nismos descentralizados, empresas
del Estado, Poder Legislativo y Po-
der Judicial.".
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo
2° de la Ley territorial 473, por el
siguiente texto:
"Artículo 2°.- Para el otorgamiento
de la Licencia Especial, la damnifi-
cada deberá presentar ante la au-
toridad administrativa correspon-

diente copia de la denuncia o pre-
sentación judicial efectuada en un
período no superior a dos (2) días
hábiles administrativos previos a la
solicitud. A los fines del otorgamien-
to de la misma quedará caratulada
como 'Licencia Ley territorial 473'
y de ninguna manera se podrá ha-
cer alusión a los hechos descriptos
en la denuncia o presentación judi-
cial, a los fines de resguardar la
privacidad de la víctima y de su en-
torno familiar.".
Artículo 3°.- Sustitúyase el artículo
4° de la Ley territorial 473, por el
siguiente texto:
"Artículo 4°.- Invitase a las organi-
zaciones patronales de la actividad
privada y a las municipalidades de
Río Grande, Ushuaia y Tolhuin a
adherir a la presente ley.".
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -
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DECRETO N° 1428 28-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1104,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1350 21-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mó-
nica Alejandra HERMIDA, legajo
N° 14413497/00, categoría 10 P.A.
y T., a partir del día primero (1°)
de marzo de 2016, a fin de acoger-
se al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria, de conformidad a la Ley
Provincial 561, y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1351 21-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Marti
Leandro VELAZQUEZ, legajo N°
7661986/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día primero (1°)
de abril de 2016, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación por
Edad Avanzada Mínima, de con-
formidad a la Ley Provincial 561,
y lo dispuesto en el artículo 49, in-
ciso c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1352 21-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares pre-
sentada por la agente Mariana
Andrea OLIVA, legajo N°
30203813/01, categoría 10 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
marzo de 2016, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 24 y 49, in-
ciso b) de la Ley Nacional 22.140.

Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1353 21-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Mar-
ta Olga ACEVEDO, legajo N°
10461368/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
abril de 2016, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1354 21-07-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Delia
Isabel OVIEDO, legajo N°
5486862/00, categoría 18 P.O.M.
y S., a partir del día once (11) de
enero de 2016, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad a la Ley
Provincial 561, y lo dispuesto en el
artículo 49, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

BERTONE
Diego R. ROMERO

DECRETO N° 1355 21-07-16

ARTICULO 1°.- Dejar sin efec-
to, a partir del treinta (30) junio de
2016, la designación de la señora
Agustina María FELICI, D.N.I.
N° 30.224.509, como Directora
Provincial de Implementación de
Proyectos dependiente del Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y
Pesca, efectuada por Decreto Pro-

vincial N° 201/16. Ello por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°.- Designar Sub-
secretaria de Planificación, Ges-
tión y Coordinación dependien-
te del Ministerio de Agricultura,
Ganadería y Pesca, a la señora
Agustina María FELICI, D.N.I.
N° 30.224.509, a partir del día pri-
mero (01) de Julio de 2016. Ello
conforme lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

BERTONE
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 1356 21-07-16

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en la Ley Provincial
1061, la designación en Planta Per-
manente de la Administración Pú-
blica Provincial, de la señora Ma-
ría Gabriela PALMA HIDALGO,
D.N.I. N° 31.760.779. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el
ámbito del Ministerio de Educa-
ción, a la señora María Gabriela
PALMA HIDALGO, D.N.I. N°
31.760.779, corno agente catego-
ría 10 P.O.M. y S., a partir del día
siguiente de su
notificación, otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 4015, inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 1357 21-07-16

VISTO la Ley de Presupuesto N°
1061, promulgada por Decreto Pro-
vincial N° 05/16, el Decreto Pro-
vincial N° 196/16 y la Resolución
M.J.G.N° 49/16, y;

CONSIDERANDO:
Que dado la necesidad de adoptar
medidas que posibiliten relevar
variables que conforman la es-
tructura presupuestaria de la
Administración Pública Provin-
cial, se ha dictado el Decreto
citado en segundo término en
el Visto, por el cual sc dejaron
sin efecto las reubicaciones del
personal dispuestas entre el 1 de
enero de 2015 y el 16 de diciem-
bre del mismo año, en todas las
áreas de la Administración Públi-
ca Provincial.
Que mediante la Resolución men-
cionada en el Visto, se aprobó el
Instructivo de Aplicación del De-
creto Provincial N° 196/16, adjun-
to corno Anexo I de dicho acto ad-
ministrativo.
Que dicho Instructivo establece
que, para los casos en que el titu-
lar de cada cartera ministerial o Se-
cretaría decida que por razones de
servicio debidamente fundamenta-
das, resulte necesario excepciona
a algún/os agente/s del artículo 8°
del Decreto Provincial N° 196/16,
deberán presentar nota al Ministe-
rio Jefatura de Gabinete justifican-
do dicha petición.
Que en tal sentido, se encuentran
agregadas las notas presentadas de
conformidad a lo indicado supra,
con la debida autorización del Mi-
nistro Jefe de Gabinete.
Que en consecuencia correspon-
de dictar el presente acto adminis-
trativo, exceptuando a los agentes
que se detallan en el Anexo I del
presente, de lo establecido en el
Decreto Provincial 196/16.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Exceptuar de lo
dispuesto en el Artículo 8° del De-
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creto Provincial N° 196/16, alos
agentes que se detallan en el Anexo
I del presente, quedando, en con-
secuencia, en plena vigencia los ac-
tos administrativos de reubicación
dictados en su oportunidad y con-
signados en el mismo Anexo. Ello,
por los motivos expuestos en los

considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION
 GUBERNAMENTAL - S.G

RESOL. Nº 52 06-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 53 06-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 54 06-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 55 06-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 56 10-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 57 10-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 58 10-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 59 10-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 60 10-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 61 13-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 62 15-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 63 15-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 64 15-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 65 15-06-16

D`ANGELO
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D`ANGELO

RESOL. Nº 67 21-06-16

RESOL. Nº 66 16-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 68 22-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 69 22-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 70 23-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 71 23-06-16

D`ANGELO

RESOL. Nº 70 23-06-16

D`ANGELO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL
DE GESTION- M. EDUCACION

RESOL. N° 1751 10-12-14

LIMA

RESOL. N° 1752 10-12-14

LIMA

LIMA

RESOL. N° 1754 10-12-14

LIMA

RESOL. N° 1755 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1756 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1757 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1758 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1759 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1760 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1761 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1753 10-12-14
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LIMA

RESOL. N° 1769 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1770 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1771 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1772 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1773 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1774 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1775 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1776 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1777 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1763 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1764 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1765 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1766 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1767 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1768 11-12-14

RESOL. N° 1762 11-12-14
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LIMA

RESOL. N° 1778 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1779 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1780 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1781 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1782 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1783 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1784 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1785 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1786 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1787 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1788 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1789 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1790 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1791 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1792 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1793 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1794 11-12-14

LIMA

RESOL. N° 1795 11-12-14

LIMA
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LIMA

RESOL. N° 1800 12-12-14

LIMA

LIMA

RESOL. N° 1797 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1798 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1799 12-12-14

RESOL. N° 1796 11-12-14

RESOL. N° 1801 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1802 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1803 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1804 12-12-14

LIMA

LIMA

RESOL. N° 1806 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1807 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1808 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1809 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1810 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1811 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1812 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1813 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1814 12-12-14

LIMA

RESOL. N° 1815 15-12-14

RESOL. N° 1805 12-12-14
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LIMA

RESOL. N° 1816 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1817 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1818 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1819 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1820 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1821 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1822 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1823 15-12-14

LIMA

LIMA

RESOL. N° 1825 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1826 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1827 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1828 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1829 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1830 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1831 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1824 15-12-14
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LIMA

RESOL. N° 1833 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1834 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1835 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1836 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1837 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1838 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1839 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1840 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1841 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1842 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1843 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1844 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1845 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1846 15-12-14

RESOL. N° 1832 15-12-14
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LIMA

RESOL. N° 1847 15-12-14

LIMA

RESOL. N° 1848 16-12-14

LIMA

RESOL. N° 1849 16-12-14

LIMA

RESOL. N° 1850 16-12-14

LIMA

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE COMERCIO - M.E.

RESOL. N° 15 03-08-16

CALISAYA

RESOL. N° 16 03-08-16
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CALISAYA

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1591 05-07-16

CARDENAS

RESOL. N° 1592 05-07-16



12 AÑO XXV   -     Ushuaia, Jueves 04 de Agosto de 2016    -    Nº 3695

CARDENAS

RESOL. N° 1733 27-07-16

CARDENAS

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DEL AREA SOCIAL
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

DISP. N° 485 29-07-16
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BENITEZ

DISP. N° 486 29-07-16

BENITEZ

RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO
PUBLICO DE ABOGADOS DE USHUAIA

RESOL. N° 38 28-06-16

LICITACIONES
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B.O. 3693/3695

B.O. 3692/3695

CONVOCATORIA

EDICTOS

B.O. 3691/3700

B.O. 3693/3695

B.O. 3695/3696

B.O. 3693/3702

B.O. 3694/3696

TRIBUNAL DE ETICA Y DISCIPLINA DEL COLEGIO
PUBLICO DE ABOGADOS DE USHUAIA

Sentencia TE y D CPAU N° 21/2008:

"1°. -  SANCIONAR  al Dr. DANIEL RAUL PLOMER, Matricula N°
125 STJ, por agredir físicamente a otro profesional del derecho en la
sede de los Tribunales de la ciudad de Ushuaia, con una SUSPENSIÓN
en ejercicio de la profesión por SEIS (6) meses, computados a partir de
los treinta (30) días de quedar firme la presente, a merito del Acuerdo y
Considerando precedentes."

USHUAIA, 06 de Julio de 2016.-
Claudia Marcela BECERRA - SECRTARIA C.P.A.U.-
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Dr. Ignacio Martín UNZUE - Secretario.-

B.O. 3694/3696

Dr. Ignacio Martín UNZUE - Secretario.-

B.O. 3694/3696

ANEXO

B.O. 3695/3697

S U M A R I O
                    Números                                                                      Referencias                                                                         Pág.

LEYES PROVINCIALES

1103 Incorpora como último párrafo del artículo 6° bis, de la Ley provincial 482, modificatoria de la Ley
provincial 376, de Tránsito y Seguridad Vial 1

1104 Sustitúye el artículos 1°, 2° y 4° de la Ley territorial 473

DECRETOS

1427 TENGA por Ley N° 1103 1
1428 TENGA por Ley N° 1104 2
1350 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Mónica Alejandra HERMIDA, a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 2
1351 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Marti Leandro VELAZQUEZ, a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada Mínima 2
1352 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por la agente Mariana Andrea OLIVA 2
1353 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Marta Olga ACEVEDO, a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 2
1354 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Delia Isabel OVIEDO, a fin de acogerse al beneficio
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de la Jubilación Ordinaria 2
1355 DESIGNA Subsecretaria de Planificación, Gestión y Coordinación - Ministerio de Agricultura,

Ganadería y Pesca, la señora Agustina María FELICI 2
1356 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial - Ministerio de Educación,

a la señora María Gabriela PALMA HIDALGO 2
1357 EXCEPTUA de lo dispuesto en el Artículo 8° del Decreto Provincial N° 196/16, a los agentes que se

detallan en el Anexo I del presente 2

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION GUBERNAMENTAL - S.G
52/16 a 70/16 2

RESOLUCIONES SECRETARIA DE CONTROL DE GESTION- M. EDUCACION
1751/14 a 1850/14 4

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE COMERCIO - M.E.
15/16 a 16/16 8

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1591/16 a 1592/16 - 1733/16 11

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DEL AREA SOCIAL - I.P.V.
485/16 a 486/16 12

RESOLUCION CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE
USHUAIA

38/16 13
LICITACIONES

Municipalidad de Río Grande, llama a Licitación Pública N° 16/2016 13
La Dirección Provincial de Energía, llama a Licitación Privada N° 04/2016 14
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 21/16 14

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva de la Asociación Sindical de Obreros y Empleados Municipales de la
Ciudad de Río Grande (S.O.I.V.A)  - Convoca a Asamblea General Ordinaria 14

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo  Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "MOMBERG, Arturo Alejandro c/Igarzabal, Ramón Andrés S/Usucapión" 14
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 1 del Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulados "CLAS Claudia Norma C/ARCHIPRETE Susana Beatriz S/Ejecución
de Honorarios" 14
El Tribunal de Ética y Disciplina del Colegio Público de Abogados de Ushuaia, Sentencia T.E. y D.
N° 21/2008 - SANCIONA al Dr. Daniel R. PLOMER, SUSPENSIÓN, ejercicio de la profesión 14
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "ECHAZU CARLOS JUAN S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO" 15
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "TROITIÑO MANUEL GERONIMO Y GALVARINI NAIR BETTY S/ SUCESIÓN
AB-INTESTATO" 15
Martillera Pública Aurelia Liliana Medina, comunica remate de automotores por cuenta y orden de
HSBC BANK ARGENTINA S.A. 15

ANEXOS

1357 ANEXO I 15
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